
dispone del plazo de un mes para interponer recurso
potestativo de reposición ante el presidente de la Junta
Arbitral de Consumo de Cantabria.

Santander, 10 de marzo de 2009.–El presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
09/3853

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de la solicitud de arbitraje número
233/09/ARB.

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje núm. 233/09/ARB formulada por don
Alberto Fernández Celemín frente a la empresa denomi-
nada CABLEMODEM WEB se procede, a efectos de su cono-
cimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la notificación por
medio del presente edicto; haciendo saber al reclamado
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
37.3.b) del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por
el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, dispone
de un plazo de quince días, contado a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, para
personarse ante la Junta Arbitral de Consumo de
Cantabria, sita en la calle Nicolás Salmerón, número 7,
C.P. 39009-Santander, y dar vista completa al expediente,
a los efectos de aceptar o rechazar de forma expresa y
voluntaria el arbitraje propuesto, y de proponer, en su
caso, una solución amistosa a la controversia. 

Santander, 10 de marzo de 2009.–El secretario de la
Junta Arbitral de Consumo, Luis Ángel Agüeros Sánchez.
09/3854

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO

TECNOLÓGICO

Orden IND/6/2009, de 26 de febrero, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y se aprueba para el 2009 la
convocatoria de subvenciones para la mejora de las con-
diciones medioambientales del transporte público regular
de viajeros por carretera de Cantabria.

El permanente aumento del uso de combustibles fósi-
les, ineludiblemente asociado al transporte por carretera,
tiene un impacto ambiental negativo, por lo que se hace
necesario tomar medidas para reducir las emisiones de
dióxido de carbono y, con ello, ralentizar el proceso de
calentamiento del planeta. Además, el uso de carburantes
derivados del petróleo provoca una mayor dependencia
de la importación de estos carburantes lo cual afecta a la
seguridad de abastecimiento de energía en toda Europa.

Así, la Unión Europea estableció a través de la Directiva
2003/30/CE que los Estados miembros deben velar por la
introducción de biocarburantes, fijando como valor de
referencia para este objetivo que un nivel del 5,75% del
combustible fósil comercializado con fines de transporte
sea biocombustible para el año 2010. Dicha Directiva fue
transpuesta a la normativa española mediante el R.D.
61/2008, de 31 de enero. 

Por otra parte, el Plan de Energías Renovables para
España 2006-2010 elaborado por el Ministerio de
Industria insiste en esta idea, proponiendo entre las medi-
das para la implantación del biodiesel, en aras de mostrar
la eficacia de estos combustibles y eliminar barreras para
la extensión de su uso entre la población en general, la
realización de experiencias de larga duración del empleo
de biocombustibles en flotas cautivas. 

El Plan Energético de Cantabria también contempla en
su propuesta la introducción del biodiesel como una de las
medidas a adoptar. 

El Gobierno de Cantabria es titular de una serie de con-
cesiones administrativas de transporte público, explotadas
por concesionarios que obtuvieron el correspondiente
derecho de explotación exclusivo a través de la corres-
pondiente licitación en régimen de concurrencia competi-
tiva. Dichas concesiones se mantienen bajo el cumpli-
miento de unas condiciones de explotación fijadas por la
Administración. 

La Ley 16/1987, de 16 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres, prevé en su artículo 20 que las
Administraciones interesadas pueden establecer un régi-
men de compensación económica a las empresas presta-
doras de los servicios de transporte público en los cuales
concurran circunstancias económicas o sociales que ori-
ginen la falta de rentabilidad o que sean consecuencias de
imposiciones de la Administración. 

Se ha estimado oportuno, con el fin de mejorar el medio
ambiente y la salud pública, así como de potenciar el cre-
cimiento económico y social, siguiendo las orientaciones
referidas en párrafos anteriores, promover el uso de bio-
combustibles en la flota de transporte público regular de
viajeros en nuestra Comunidad Autónoma. En su virtud, 

DISPONGO
Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras y aprobar la convocatoria de ayudas, a con-
ceder en régimen de concurrencia competitiva, destinadas
a fomentar en el año 2009 el uso de biocombustibles por
empresas que presten servicios de transporte amparados
en concesiones de servicio público regular de uso general
y permanente de transporte de viajeros competencia del
Gobierno de Cantabria.

Artículo 2. Financiación.
1. Las ayudas serán financiadas con cargo a la aplica-

ción presupuestaria 12.5.453C.471, “Fomento del
Transporte de Interés Social”, de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para
el año 2009.

2. La concesión de las ayudas se encontrará limitada a
la cantidad de 225.000 euros.

Artículo 3. Actividad subvencionable.
Las subvenciones previstas tienen por objeto subven-

cionar los gastos generados en el año 2009 por el uso de
biocombustibles para la realización de servicios regulares
de transporte público de viajeros por carretera en el
ámbito territorial de Cantabria.

Artículo 4. Cuantía de la ayuda y criterios para su deter-
minación.

1. La cuantía de la ayuda será calculada en función de
las siguientes estimaciones:

a) En el caso de biodiesel mezclado al 5% (mezcla
mínima requerida para optar a la subvención) se subven-
cionará un máximo de 0,05 euros/litro por cada litro de
combustible utilizado para el desarrollo del transporte
público regular 

b) En el caso de combustible con proporción de bio-
combustible superior al 5% e inferior o igual al 10% se
subvencionará un máximo de 0,10 euros/litro.

c) En caso de combustible en proporciones superiores
al 10% e inferior al 30% se subvencionará un máximo de
0,15 euros/litro. 

2. EL valor máximo de litros subvencionable por solici-
tante será el resultado de multiplicar por 0,35 la media arit-
mética de los kilómetros recorridos en los dos últimos
años por las concesiones de las que sea concesionario el
solicitante y para las que declare haber adquirido el bio-
diesel.
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